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ORDEN EJECUTIVA  
------- 

 
BLOQUEO DE LA PROPIEDAD Y SUSPENSIÓN DE LA ENTRADA EN  

LOS ESTADOS UNIDOS DE CIERTAS PERSONAS CON RESPECTO A LOS GRAVES  
VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS GOBIERNOS DE IRÁN Y SIRIA  

POR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 
Por la autoridad investida en mí como Presidente por la Constitución y las leyes de los 
Estados Unidos de América, incluyendo el International Emergency Economic Powers Act (50 
USC 1701 y ss.) (IEEPA), la Ley Nacional de Emergencias (50 USC 1601 y siguientes .), 
sección 212 (f) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad de 1952, según enmendada (8 USC 
1182 (f)), y la sección 301 del título 3 del Código de Estados Unidos, 
 
YO, BARACK OBAMA, Presidente de los Estados Unidos de América, que será determinar 
que la comisión de graves violaciones de los derechos humanos contra el pueblo de Irán y 
Siria por parte de sus gobiernos, facilitado por ordenador y la interrupción de la red, 
monitoreo y seguimiento por los gobiernos, y complicidad de las entidades en Irán y Siria 
que son cómplices en uso de sus gobiernos maligno de la tecnología para ello, poner en 
peligro la seguridad nacional y la política exterior de los Estados Unidos. Los Gobiernos de 
Irán y Siria están tratando de mejorar rápidamente su capacidad tecnológica para llevar a 
cabo dichas actividades. Consciente de la vital importancia de proporcionar tecnología que 
permite que el pueblo iraní y sirio a comunicarse libremente entre sí y con el mundo 
exterior, así como la preservación, en la medida de lo posible, de las cadenas globales de 
telecomunicaciones de abastecimiento de productos y servicios esenciales para que el libre 
flujo de información, las medidas en este orden están diseñados principalmente para hacer 
frente a la necesidad de evitar que las entidades ubicadas en su totalidad o en parte en Irán 
y Siria de facilitar o cometer graves abusos contra los derechos humanos. Con el fin de 
tomar medidas adicionales con respecto a las emergencias nacionales declaradas en la 
Orden Ejecutiva 12957 del 15 de marzo de 1995, según fiables para pasos adicionales en 
los Decretos posteriores, y en la Orden Ejecutiva 13338 del 11 de mayo de 2004, 
modificado en su alcance y fiables para pasos adicionales en los Decretos posteriores, y 
para hacer frente a la situación descrita anteriormente, por la presente orden: 
 
Sección 1 . (A) Todos los bienes e intereses en propiedad que se encuentran en Estados 
Unidos, que en adelante vienen dentro de los Estados Unidos, o que son o que en adelante 
entran en la posesión o control de cualquier persona de los Estados Unidos, incluidas las 
sucursales en el extranjero, de las siguientes personas están bloqueados y no podrán ser 
transferidos, pagados, exportados, retirados, o de lo contrario se negocien en: 
 
(I) las personas que figuran en el anexo de la presente orden, y  
(ii) cualquier persona que determine el Secretario de Hacienda, en consulta con o por 
recomendación del Secretario de Estado: 

 
(A) que ha operado, o haber dirigido la operación, información y tecnología de 
comunicaciones que facilita la interrupción computadora o red, monitoreo o seguimiento 
que podría ayudar a activar o graves abusos contra los derechos humanos por parte de o 
en nombre del Gobierno de Irán o el Gobierno de Siria; 
 
(B) que han vendido, arrendado, o se disponga otra cosa, directa o indirectamente, 
bienes, servicios o tecnología a Irán o Siria, que pueden ser utilizados para facilitar la 
ruptura computadora o red, monitoreo o seguimiento que podría ayudar a activar o 



grave humano derechos de los abusos cometidos por o en nombre del Gobierno de Irán 
o el Gobierno de Siria; 
 
(C) haber asistido materialmente, patrocinado o proporcionado apoyo financiero, 
material o soporte tecnológico, oa los bienes o servicios para o en apoyo de las 
actividades descritas en los incisos (a) (ii) (A) y (B) esta sección o cualquier persona cuya 
propiedad e intereses en propiedad están bloqueados en aplicación de la presente 
orden, o 
 
(D) que se propiedad de o controlada por, o que haya actuado o pretendía actuar para o 
en nombre de, directa o indirectamente, a cualquier persona cuya propiedad e intereses 
en propiedad están bloqueados en virtud de la presente orden. 

 
(B) Las prohibiciones establecidas en el inciso (a) de esta sección son aplicables salvo en la 
medida prevista por los estatutos, o en los reglamentos, órdenes, directivas, o licencias que 
se emitan en virtud de esta orden, y sin perjuicio de cualquier contrato celebrado o de 
cualquier o permisos concedidos antes de la fecha de vigencia de esta orden. 
 
Sec. 2. Por la presente, determinar que la realización de donaciones del tipo de artículos 
especificados en la sección 203 (b) (2) de la IEEPA (50 USC 1702 (b) (2)) por, a, o en 
beneficio de cualquier persona cuya bienes e intereses en propiedad están bloqueados en 
virtud de la presente orden menoscabaría gravemente mi capacidad para hacer frente a las 
dos emergencias nacionales establecidas en el preámbulo de la presente orden, y Yo vengo 
en prohibir este tipo de donaciones a lo dispuesto por el artículo 1 de esta orden. 
 
Sec. 3. Las prohibiciones establecidas en el artículo 1 de esta orden incluyen pero no se 
limitan a: 
(A) la realización de cualquier contribución o provisión de fondos, bienes o servicios por 
parte de, a, o en beneficio de cualquier persona cuya propiedad e intereses en propiedad 
están bloqueados en virtud de la presente orden, y 
(B) la aceptación de contribuciones o la provisión de fondos, bienes o servicios de cualquier 
persona. 
 
Sec. 4. Por la presente, encontramos que la entrada sin restricciones de inmigrante y de no 
inmigrante a los Estados Unidos a los extranjeros que cumplan con uno o más de los 
criterios establecidos en la sección 1 de esta orden sería perjudicial para los intereses de 
Estados Unidos, y por la presente suspensión de la entrada en los Estados Unidos, como 
inmigrantes o no inmigrantes, de estas personas. Estas personas deberán ser tratados como 
personas cubiertas por el artículo 1 de la Proclamación 8693 de 24 de julio de 2011 
(Suspensión del ingreso de los extranjeros sujetos a las prohibiciones de las Naciones 
Unidas del Consejo de Seguridad de Viaje y Económicos Internacionales de Emergencia 
Sanciones Powers Act). 
 
Sec. 5. (a) Cualquier transacción por una persona de los Estados Unidos o dentro de los 
Estados Unidos, que elude o evita, tiene el propósito de evadir o evitar, produce una 
violación o intento de violar alguna de las prohibiciones establecidas en esta orden se 
prohíbe . 
 
(B) Cualquier conspiración formada para violar alguna de las prohibiciones establecidas en 
esta orden está prohibido. 
 
Sec. 6. Nada en la sección 1 de esta orden podrán prohibir las transacciones para la 
conducción de los asuntos oficiales del Gobierno de los Estados Unidos por los empleados, 
concesionarios o contratistas de las mismas. 
 
Sec. 7. Para los fines de este orden: 
 
(A) el término "persona" significa una persona o entidad; 



 
(B) el término "tecnología de información y comunicaciones" significa cualquier hardware, 
software, u otro producto o servicio destinado principalmente a cumplir o habilitar la función 
de procesamiento de la información y la comunicación por medios electrónicos, incluida la 
transmisión y la visualización, incluso a través de Internet; 
 
(C) el término "entidad": una sociedad, asociación, fideicomiso, empresa conjunta, sociedad, 
grupo, subgrupo, u otra organización; 
 
(D) el término "persona de Estados Unidos", cualquier ciudadano estadounidense, residente 
permanente, entidad constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos o cualquier otra 
jurisdicción dentro de los Estados Unidos (incluyendo las sucursales extranjeras), o cualquier 
persona en los Estados Unidos; 
 
(E) el término "Gobierno de Irán", el Gobierno de Irán, o cualquier subdivisión política, 
agencia, instrumentalidad o del mismo, incluido el Banco Central de Irán, y cualquier 
persona de propiedad o controlada por, o que actúe por cuenta o en nombre de, el 
Gobierno de Irán, y 
 
(F) el término "Gobierno de Siria" significa el Gobierno de la República Árabe Siria, sus 
agencias, instrumentalidades y entidades controladas. 
 
Sec. 8. Para aquellas personas cuyos bienes e intereses en propiedad están bloqueados en 
virtud de la presente orden, que podría tener una presencia constitucional en los Estados 
Unidos, me parece que, debido a la capacidad de transferir fondos u otros activos 
instantáneamente, previamente a tales personas de las medidas que deben adoptarse con 
arreglo a esta orden haría estas medidas ineficaces. Por lo tanto, para determinar que estas 
medidas sean eficaces para hacer frente a las dos emergencias nacionales establecidas en 
el preámbulo de la presente orden, no hay necesidad de notificación previa de un anuncio o 
la resolución adoptada con arreglo al artículo 1 de la presente orden. 
 
Sec. 9. El Secretario de Hacienda, en consulta con el Secretario de Estado, queda autorizado 
para tomar esas medidas, incluida la promulgación de normas y reglamentos, y emplear 
todos los poderes otorgados al Presidente por IEEPA que sean necesarias para llevar a cabo 
A los efectos de esta Orden. El Secretario de Hacienda podrá redelegate cualquiera de estas 
funciones a otros funcionarios y agencias del Gobierno de los Estados Unidos de 
conformidad con la legislación aplicable. Todas las agencias del Gobierno de los Estados 
Unidos Se insta a adoptar todas las medidas apropiadas dentro de su autoridad para llevar 
a cabo las disposiciones de la presente orden. 
 
Sec. 10. El Secretario de Hacienda, en consulta con el Secretario de Estado, queda 
autorizado para determinar que las circunstancias ya no garantiza el bloqueo de los bienes 
e intereses en propiedad de una persona que aparece en el anexo de la presente orden y 
tomar las medidas necesarias para dar cumplimiento a esa determinación. 
 
Sec. 11. Este orden no pretende y no crea ningún derecho o beneficio, sustantivo o de 
procedimiento, ejecutable en derecho o en equidad por cualquiera de las partes en contra 
de Estados Unidos, sus departamentos, agencias o entidades, sus funcionarios, empleados, 
o agentes o cualquier otra persona. 
 
Sec. 12. Las medidas adoptadas de conformidad con esta orden con respecto a Irán en 
respuesta a las acciones del Gobierno de Irán que ocurre después de la conclusión de los 
Acuerdos de Argel 1981, y han sido creados como respuesta a las acciones posteriores.  
Sec. 13. Esta orden es efectiva a las 12:01 am hora de verano del este el 23 de abril de 
2012. 

 
BARACK OBAMA 



 
LA CASA BLANCA,  
22 de abril 2012. 

  

  
 
ANEXO 
 

Individual  

1. Ali MAMELUCO [director de la Dirección General de Inteligencia sirio, nacido en 1947] 

 

Entidades  

1. Inteligencia siria Dirección General  

2. Syriatel  

3. Cuerpo de la Guardia Revolucionaria Islámica  

4. Ministerio iraní de Inteligencia y Seguridad  

5. Fuerzas de Orden Público de la República Islámica de Irán  

6. Datak Telecom 

 

# # # 

 


